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RECi 	0,0 
firma. 	 

Comisión de Justicia y Derechos Humanos 

"Año del Buen Servicio al Ciudadano" 

Dictamen recaído en las observaciones del Poder 
Ejecutivo a la Autógrafa de los Proyectos de Ley 
731/2016-CR, 	1105/2016-CR, 	1133/2016-CR, 
1139/2016-CR, 1165/2016-CR y 1173/2016-CR, que 
aprueba la Ley que sanciona el acaparamiento, la 
especulación y adulteración en zonas declaradas en 
emergencia por desastres. 

COMISIÓN DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
PERÍODO ANUAL DE SESIONES 2016-2017 

Señora Presidenta: 

Ha sido remitido para dictamen de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos la 

observación del Poder Ejecutivo a la Autógrafa de los Proyectos de Ley 731/2016-CR, 
1105/2016-CR, 1133/2016-CR, 1139/2016-CR, 1165/2016-CR y 1173/2016-CR, que aprobó 

la Ley que sanciona el acaparamiento, la especulación y adulteración en zonas declaradas en 

emergencia por desastres. 

El presente dictamen fue APROBADO POR MAYORÍA,  en la Vigésimo Tercera Sesión Ordinaria de la 

Comisión, de fecha 13 de junio de 2017, con los votos a favor de los señores Congresistas presentes y 

un voto en contra. 

SÍNTESIS DEL CONTENIDO DE LA LEY OBSERVADA 

En la observación del Poder Ejecutivo se establece Ley que sanciona el acaparamiento, la 

especulación y adulteración en zonas declaradas en emergencia por desastres contiene 

elementos contradictorios con el marco legal vigente o que no generaría los efectos 

perseguidos, no obstante estar de acuerdo con el objetivo perseguido por la ley de adoptar 

medidas para proteger a la población frente a situaciones de aprovechamiento por agentes 
en situaciones de desastres naturales. 

MARCO NORMATIVO 

	

2.1. 	ORDENAMIENTO CONSTITUCIONAL 

Constitución Política del Perú de 1993. 

	

2.2. 	ORDENAMIENTO INTERNACIONAL 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales'. 

Ratificado por el Estado peruano el 28 de abril de 1978, 	neaue, un oig Pages Vie \\ Det,n1, 	\ 1 1,. 1 Kl. \ 1 &intds2 no-1V- 
5&ehmet=48celang= en, (Visitado por última vez el 04 de abril de 2017). 
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